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Número Sistema de selección Tu~ Número base CategOría profesional Destinode plazas

2 Concurso de méritos . ... Libre .... 34;90 Titulado superior técnico número 2 (fuera
Servicios centrales. Madrid.Convenio) ....... ........ " ..
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 4 de junio de 1991 por la que se convoca
concurso especifico para la provisión de un pue~to de
Inspector central del Servicio de Inspección TéCnica de
Educación en el Ministerio de Educación y Ciencia.

Vacante un puesto de trabajo en este Ministerio, dotado presupuesú!
riamcnte, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedI-
miento de concurso. _

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de
la ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la ley 23/1988, de 18
de julio, y el artículo 9.°, 2. del- Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, previa autorización de la Secretaria de Estado para la
Administración PUblica. a la que se refiere ·el articulo 9.° del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero. por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso especifico para la provisión de un I?uesto. de
Inspector central del Servicio de Inspección Técnica de Educación. mvel
28, complemento especifico 1.098. 948, localidad Madrid, según se
rehiciona en el anexo I de esta Orden y con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

I. Aspirantes

Primera.-Podrán aspirar los funcionarios del Cuerpo de Inspectores
al Servicio de la Administración Educativa y Personal Docente no
Universitario de los grupos A y B que hayan accedido a la función
inspectora por concurso de méntos y hayan ejercido la misma por un
período mínimo de tres años [claves AIS y ACI8 de la relación de
puestos de trabajo del Departamento (<<Boletín Oficial del Estado» de 24
de julio de 1989)].

Segunda.-L Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera Que se encuentren en situación de
servicio activo. excedencia voluntaria, excedencia para el cuidado de un
hijo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autónomas y
suspensos provisionales.

2. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concurso si, en la fecha de
finalización de presentación de solicitudes, han transcurrido más de dos
años desde su transferencia o traslado por concurso.

3. Los funcionarios en excedencia volumariapor interés particular
podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año del período de excedencia. sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaría de Estado o del Departamento ministerial en el
que tengan reservado el puesto de trabajo.

11. Solicitudes y requisiios

Tercera.-L Podrá solicitarse el puesto de trabajo que se detalla en
el anexo 1de esta convocatoria. siempre que se reúnan los requisitos que
se exigen en la misma.

2. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán cumplirse por
Jos interesados en la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

111. Méritos

Cuarta.-Se valorarán los siguientes méritos:
l. Méritos adecuados a las características del puesto (máximo 10

puntos):

En concepto de méritos adecuados a las características d~~ pue~t~ de
trabajo, se valorarán los reseñados en el anexo 1. ~ puntt!-a~lOn m~ima
es de 10 puntos debiendo alcanzarse una puntuaclOn mimma de CinCO
puntos para acdeder al puesto ~e trabajo solicitado.

2. Grado personal consolidado (máximo tres puntos).
Por tener consolidado un grado personal:

Superior o igual al del puesto solicitado: Tres puntos.
Inferior al del puesto solicitado: 1,50 puntos.

3. Valoración del trabajo desarrollado (máximo siete puntos).

Por el desempeño del puesto de trab~jo en la Inspecció~ Central de
Educación General Básica. en la InspeCCIón Central de Bachillerato o en
la Coordinación Central de Formación Profesional (0,50 puntos por año,
hasta un máximo de dos).

Por el desempeño de puestos de trabajo en, el Servi~io Central de
Inspección (1,50 puntos por año, hasta un máximo de ClOCO).

4. Antigüedad (máximo cinco puntos);
Por años de servicio (0,30 puntos por año).

A estos efectos se computarán los servicios prestados previos al
ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos al amparo de
10 dispuesto en la ley 3111965, de 4 de mayo; Decreto 61011968, de 11
de mayo, y ley 7011978, de 26 de diciembre.

Deberá alcanzarse una puntuación minima de tres puntos por el total
de los apartados 2. 3 y 4. -

IV. Documentación

Quinta.-l. Los méritos alegados serán acreditados de la siguiente
forma:

a) Mediante certificación conforme al modelo que figura como
anexo 111 a esta Orden. expedida por la Subdirección General de Gestión
de Personal de Administración General y Laboral:

Grado personal (apartado 2).
El desempeño de puestos a efectos de valoración del trabajo

desarrollado (apartado 3). . .
Antiguedad en la Administración (apartado 4) de los funclOnanos del

C1SAE.

b) Mediante certificación. conforme al modelo que figura como
anexo IV, expedido por la Dirección Provincial correspondiente. en el
caso de los funcionarios con destino en una Dirección Provincial o por
la Subdirección General de Gestión de Personal en el caso de los
funcionarios con destino en los Servicios Centrales.

Antigüedad en la Administración (apartado 4) de los funcionarios
docentes en función inspectora.

Experiencia en Centros publicas docentes., en todos los casos.

c} Los restantes méritos específicos alegados por los concursantes
serán acreditados documentalmente, mediante las pertinentes certifica
ciones, justificantes o cualquier otro rt."edio, pudiéndose r~~abar.d7 los
interesados las aclaraciones o aportaCión de documentaclOn adiCIonal
que se estime necesarias para la comprobación de dichos méritos.

~ 2. Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la
Consejería o Departamento correspondiente, en el caso de funcionanos
de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

3. Respecto a los funcionarios Que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria, excedencia para el cuidado de
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hijos. transcurrido el primer año de permanencia en esta situadón, la
certificación será expedida por la Subdirección General de Gestión de
Personal a que figure adscnto su Cuerpo o Escala o por la Dirección
Provincial donde tuviese su último destino.

4. Los concursantes Que procedan de -la zituación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción del pcóodo de suspensión.

5. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas.

V. Presentación de solicitudes

Sexta.-l. Las solicitudes para tomar1>arte en este concurso, dirigi
das a la Dirección General de Personal y Servicios del Ministerio de
Educación y Ciencia, se ajustarán al modelo publicado en el anexo !I/l
de esta Orden, y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, a
contar del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado». en el Registro General del Ministerio de
Educación y Ciencia (calle Los Madraza, 15 y 17,28014 Madrid), o en
las Oficinas a las que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

2. El concursante deberá unir a la solicitud reseña del puesto
solicitado, así como la documentación que hubiera de acompañar. con
su correspondiente índice, adaptándose al efecto al modelo que figura en
el anexo 11/2.

VI. Valoración de méritos

Séptima.-l. Los méritos serán valorados peruna Comisión com·
pucsta por.

El Subdirector general de Gestión de Personal de Administración
General y Laboral .

Dos representantes, con nivel 28 o superior, del Centro directivo del
que dependa la plaza convocada.

Un representante de la Inspección General de Servicios del Departa
mento.

El Secretario general de la Dirección General de Personal y Servicios.
Formarán parte de la Comisión de Valoración las Organizaciones

Sindicalcs más representativas, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 16 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

La Comisión de Valoración se podrá reservar la facultad de convocar
personalmente a aquellos candidatos que considere conveniente al
objeto de aclarar puntos dudosos, de dificil interpretación o controverti
dos, de la documentación presentada por el candidato.

2. A cada miembro titular podrá asignársele un suplente que en
caso de ausencia justificada le sustituirá, con voz y voto; también
podrán incorporarse a la Comisión, cuando ésta lo considere oportuno,
asesores y colaboradores con voz pero sin voto.

3. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer
a grupo de titulación igualo superior al ~xigido en el puesto convocado.

VII. Adjudicaciones

Octava.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de la plaza
vendrá dado por la puntuaCIón obtenida, segun el baremo de la base
cuarta.

2. En caso de empate en la puntuación, se recurrirá para dirimirla
a la otorgada a los méritos enuncIados en el apartado 1 de la base cuarta
de esta convocatoria por el orden expresado en la misma.

3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes que, de acuerdo
con la valoración de los correspondientes méritos no alcancen la
puntuación mínima.

4. El traslado a que dé lugar la adjudicación de puesto de trabajo
tendrá la consideración de voluntario.

S. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

6. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo Que con anteriori
dad a la finalización del plazo posesorio se hubiera obtenido destino en
otro concurso, en cuyo caso el concursante seleccionado deberá comuni
car por escrito su opción, en el plazo de tres días.

7. El puesto de trabajo incluido en la convocatoria no podrá
declararse desierto cuando existan. concursantes que habiéndolo solici
tado, hayan obtenido la puntuación mínima exigIda.

VIII. Resolución~ plazo posesorio y recursos

Novena.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», detenninándose el puesto
de trabajo que se adjudique y el funcionario Que se destina al mismo con
indicación del Ministerio o Comunidad Autónoma de procedencia,
localidad, grupo y nivel de complemento de destino, así como, en su
caso, situación administrativa de procedencia y puesto en el que cesa.

2. El concurso se resolverá dentro de los dos meses siguientes al día
en Que finalice el plazo de presentación de instancias.

3. La provisión de la vacante se realizará de acuerdo con la
Directiva 76/207/CEE, del Consejo de las Comunidades·Europeas, sobre
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en
10 que se refiere al acceso al empleo, a la formación}' a la promoción
profesional y a las condiciones de trabajo, presumIéndose, expresa
mente. la posibilidad de proveerla por personal de ambos sexos.

Décima.-l. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles. si radica en la misma localidad, o de
un mes, si radica en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio
activo. .

El plazo de torna de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resoludón del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado», así como el cambio de la situación administrativa.
Sí la resolución comporta el reingreso al servicio activo el plazo de toma
de posesión deberá contarse desde la fecha de conceSIón del dicho
ingreso.

2. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen el
permiso o licencia Que en su caso haya sido concedido al interesado.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá. no obstante, acordar la prórroga de su cese, por
necesidades de servicio, de hasta veinte días hábiles.

Undécima.-La presente convocatoria y los aetos 'derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 4 de junio de 1991.-P. O, (Orden de 2 de marzo de 1988).
el Director general de Personal y ServIcios, Gonzalo Junoy García de
Viedma. .

Ilmo. Sr. Director general de P~nal y Servicios.

Amo 1
.

MÚlno Mú.ero Denolillati6a 'UlStO de trahajo .i,el Adscri,ti61 eolphleltó Kiritol rehtioeadol COI las caratterhtitn Puntuatión
ordu tocalldad d. , ltI destri,ci6n n,etifico del 'UlSto dtiaa

,lalU Cr.,o Cltrpo ~.

I Kldrid 1, Ins,ector Cutral. 21 1/1 A 15 1,01l.!11 - Por u:,erienda 'ote.U nCutros Públitos .
le 11 de laehilleuto (1,50 'ltntol ,or año) ..... 1,00

ElahoracióI del Plu AIlual de
¡thad611 y leluiliento , na- • Por u,uieDtil e illhnucióe ti proyectos
lutión de 101 Planes PrOYiatia d! IIs,etti61 4e 11 Co...i4a4 Euro,~a ...... 1,00
les. Tareas relacionadu tOD el
actUo. IttealiueióI. , ,er- - Por nperilleil ti Unitu letodoUlitlS
ittcio...iuto de los IIl,nto- de uldllU del Iadh.................... 1,00
ru. hforn•• utudiol, 4ida-
Ie.U rfluidos I la nahaci6D
del Sbttl. IdlltltilO , dtl~¡

ItttltiOIU utoaniadu d .-
.

Senitio Cutral de I1s,ectió•
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Solicitud de participación en el conecrso para la prnvisión de puestos de trabajo eo el Ministerio de Educación
r Cieocia (o.M. B.O.E.

(AC-IE/AI5)

Hº de Registro de P.rsonal Cuerpo o Escala Grupo

.
.

DArOS PERSONALES

Prim Apellido Segundo Apellido NOlbre

Fecba de Naciaiento D.U. I TeUfono de contacto (con prefijo)

Año Mea Día .
.

.

DoIicilio (celle o plm y oómo) C6digo postal DOlicilio (naci60, proviocia, localidad)

SITDACIDN r DISTINO

Situaci6n adlinistrativa actual:

Activo O Servicio en COlunidedes Aut6nolal O Otras: ......................................
n destino actual deL foncioaario en servicio activo lo ocupa:

In propiedad O Con csrlcter provisional O
Ministerio, Organislo o Autonolle Provincia Localidad

Denolinaci6n del puesto de trabajo que ocupa Unidad livel C. Destino

En cOlisi6n de servicios O . .
Ministerio, Orlanisloo Autonol!a Provincia Localidad

.

Deoolinaci6n del puesto'de trabajo que ocupa Unidad Nivel C. Destino
.

.

(Lugar, fecba y firla)

wio. SR. DIRECTOR GEHEm DE PERSOIiAL r SERVICIOS. mrsrmo DE EDDCAC!!ON r CIENerA.
CI Los Medruo, 15 r.1L-1IDI41UD1ID

._'0

,
i

¡

1
I
!
•

..
(.

.--~
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APELLIDOS

HOHBRE

DESTINO SOLICITADO:

Jueves 13 junio 1991

mIO 11/2

BOE núm. 141

Núuro Puesto de trabajo Grupo Nivel Localidad
Ordll
Convocatoria

.

. Especificaci6n de
Héritos . cursos, dip10lls, pnblicaciones, etc. (2)

~.

.

.

(1) El ioteresado podrá uti1itar cuantas bojas sean oecesarias para la elacta enuleraci6n de los léritos
no preferentes

(2) Esta especificaci6n no elile de aportar la pertinente doculentaci6n, sin la cual no se procederá a su
valoraci60.
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Amo III
UO!1: ..........•...•....... 0.0 ••••••••••••••••••••••••••••••••• ,Cargo: .
CarIfICO los siguientes a~t(¡5, previa verificación del eIi~:i;:::e personal eel i~tereSleO (1)

1. [dentidad del funcionario:

¡p.!lidos y nce.re DNr ..
Cuerpo o ¡scala Código ..
5~.R.P......•.................. Crup:) •......••..•••.... Grléo·rersonal .•.........................•....

2. Situaci6n Adsinistrativa:

Excedencia voluntaria

Señales! el recuadroocorrupor¡diente clIllplilentando los datos adicionales en su caso:
O Servicio activo O Servicios especiales O Servicio en Comunidades Autónom,;:s

O Suspensión de funclones Fecha.de finaliu:i6n del.'eriodo de sllspensión.o ..

. Lotal,dad d.l últ,oo dest"': ..
!IC.edencia Íortosa Localidad de óltiso destino: .o

O ¡rtitulo 11.1 o apartado ....• d.l articulo 11.J d. la L.y JO/IISI
Fecha d••fecto: .
Loeolidad d. últuo desti.o: ..

O Otrn situaciones: Fecha de cese el!: el servido activo: .

J. Puesto d. tra•• jo:

o D.finiti'o O Pmi'iooal

Kui.terio/Orgaoillo/Co.,oid.d Ant6 : .
•••••.••.•....•.....•................... •••...••••....•....... •••. .•.••Lotalid.d .
ne.o.u.ci6. d.l puesto: .
l.th. d. tOI' d. pomi6.: li"l d. co.pl to d. destuo: ..

l. ,••'to d. tr•.,jo d.,..p.ñ.do •• cOli.i6. d•••"icio. (1):

Kilisterio/Org..illo/Col••id.d Ant6,01" .
•.•..•••.•••••.••••..••••••.....••.••..•••.....•.....•..•...•...... Localid.d: ..••••••.••......••..••..
Duoli."i6. 6el p.es to: , .
lecha d. to.. d. p..esi60: li"l d. to.pl to d. destino: ..

S. Ob.."'tio.es:

o Destino prOYisio••l. Iodicar ca... :
O leu&ruo al senicio actiTO.

O 8••oci60 d.l po••t. d. tr••• jo .1 q.. " atc.di6 por co.c,r.o o libre d••ig.ati60

O Por ..presido del poesto d. trabajo

6. Antigü'dad:

• fielpo de unicios reconocidos, SiD cOlputar los prestacos con carácter silultáneo Años Meses

1. Puestos de. trabajo deu.,eñados (Base cuarta, apartado 3)

[~7"',, ." '..:'1
IIp.dido " , d 1990 ..

(lit.. y Sello)

(1) Los céritos se reÍerirán a 1¡ fecha de tereinaci6n cel ~la:o de presentación de instancias.
(2) !n c!'so de desec,eñar un ~uestode trabajo en cotisi6:l ~é ~~rvicios cUl:pliu!ltat los apartados 3 y 4.
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mIO Ií
!ion: , , ,C¿r~0; , .............••.............
CERtIFICO los si¡uit~tes ciares, fr~Yia verificacién del eXfeüiente p:r~:~;l dal inte(es~do (1}

1. Identidad dd f!:l!tiOl\.Hi~:

Apellidos J notbre ........................................•...•...... r:SI ., ...••.••..........•••.......
Cuerpo o Escala , .......•.•......•..•....•Código .....••••••.•........•..•.•.•...
HQ.R.r •••.••••••••••...••••..•. Grufo ~ .. Crado personal .....••••..•.•.•........•........

2. Situación Adlinistrativa:

Artícul. ¡U • apartad•..... de! artlcul. ¡9.J d. la L.y 30/198\
Fecha d. el"to: ........•...............•.•........•..........•...
Localidad d. úHia. desti..: ....••.•....•..•...•....•••••.•.......

Otras situaciones: '" ••• Fecha de cese en el servicio aetivo: : .o

Señales. el recuadro correspondiente cumplimentando los datos adicionales en su caso:
O Servicio activo O Servicios especiales O Servicio en Co.unidades Aut6nous

O Suspensión de funciones fecha de finalización del período de suspensión .
Localidad dtl dHi•• desti•• : "............•.•............•.....

D Elcedencia forzosa Localidad de últilo destiDO: .

O llcedencia voluntaria

3. !...t. d. trabajo:

o nati.itiYO O !misi 1

Hini.t.ri.¡Org..i ...¡C....id.d A.t6 : .••......••••••.........................•...•..............•.•..
. ••. .••••••.• .••• . . . . ••••••••. . . . .• . . . . . .•.••. •••. " ...•••.. " ..•..•••• Lot.iidad ....•..•••••...•.. " .••.
n i ..ti6. del p to: .
Fetha d. t••• d. p i60: Ii..l da t ••pl t. d. d..ti.o: .

\. r...t. d. t"baj. d....peñad••0 t••isi6. d..."iti•• (Ij:

HiIIi.teri.¡Orga.i /C••••idad A.t6 : .
..... - Lot.iidad: ..
n iII.ti6. dal p.est.: .
Feth. d. tm d. p i6.: li..l d. ' ••pl t. d. d..ti••: , ..

S.Ob..""i.... :

o Destila provisional. Indicar causa:
O KeÍDguso al'servicio adivo.

c::J Relación del puesto de tr!b~j~ !l ~~! se acc!di6 pnr cnncurso o libre desilnación

O r.r mpmi6. del p... t. d. trab.j.

6. A.tigUed.d:

Tie.~o de tenidos reconocidos, sin tOlputar los prestados COl! carácter suulUneo

1. Experiencia en Centros Públicos docentes.

,..". "'",, "" "',,' ¡
Expedido en ......• ;· a ce lr9G .

(Pim y Sello)

(1} Los Eéritcs se referir'n a la :ecna de terminación ¿ü ~iHO Ü ::,~;:.;;taci6n de instancias.
(I) En caso de dl!Se~?eñar un puesto de trabajo en totü:e:n ¿e ~H-¡ici~~ :';c?lilentar los apartados J y ,.

-"


